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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 75/2019 

 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA  

        18/febrero/2019 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer quien se ostenta 
como Coordinador General de Asuntos Jurídicos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Como lo solicita, se tienen por designados 
delegados; por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por exhibidas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a las cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión y al Titular del Poder Ejecutivo Federal, pero 
no a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ya que se trata de una dependencia subordinada a 
dicho poder, el cual debe comparecer por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Se ordena emplazar a las referidas autoridades 
demandadas con copias simples de la demanda y 
sus anexos para que presenten su contestación 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído. 
Se les requiere para que al intervenir en este 
asunto señalen domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, apercibidas de que, 
de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al dar contestación, por conducto de quienes 
legalmente las representan, envíen a este Alto 
Tribunal, copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas generales, así como de 
los actos impugnados que a cada autoridad 
corresponde, respecto de la iniciativa, discusión, 
aprobación, expedición y su respectiva publicación 
en el Diario Oficial de la Federación; apercibidos 
que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 
una multa. 
Dese vista a la referida Fiscalía con copias del 
escrito de demanda y sus anexos para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

2 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 75/2019 
 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

        18/febrero/2019 
Se niega la suspensión solicitada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, promovente 
de la presente controversia constitucional. 

 


